
 

 

 

 

 

 

 

 
                  NIT 800.116.164-0 

 

              CIRCULAR 

 

AD-FMT503, Vrs. 0.1, 2019-07-19 

 

 
                      Cartagena de Indias, D.T. y C.,                                                       
                                                                                                         
                                                                                                        CONTECAR 
                                                                                                        Archivo Central 
                                                                                                        Día: 15  Oct  2021 
                                                                                                        Radicado: 003526 
 
 

Cód. área: SPRC DR-COR 0 

Cód. archivo:            01 

 
 

Para: Agencias Navieras - Líneas Marítimas, Agencias de Aduanas,          
Agencias de Carga Internacional – ACI, Empresas de Transporte y 
Clientes dueños de carga. 

 
 

                 Asunto: Nuevo formato para la creación de usuarios en SPRCOnLine. 
 

 
                 Estimados Señores: 
 

 
Con el propósito de mantener la mejora continua en nuestros procesos de creación        

de usuarios en SPRCOnLine, a partir de la fecha únicamente será necesario 

diligenciar el  nuevo formato “IT-FMT501 Solicitud de Registro y Revalidación 

de usuarios para SPRCOnLine”, el cual remplaza los formatos que de manera 

individual debían ser diligenciados para este proceso 

 

El formato “IT-FMT501”  aplica solo para la creación y actualización de usuarios en        

SPRCOnLine  

 
 
                Cordialmente, 
 
 

 
                DIRECCIÓN DE SERVICIO AL CLIENTE 
 
 
 
 


